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BARCELONA^

octubre de 183^

iSnn Jtemigio , eiitpo.

ta s  cuarenta horas están en la iglesia de la Santísima Tr-oi 
cobre i  las diez de la mañana , y se reserva á ias seis de i:

Sale el sol i  la: 6 b. g m. • y se pene á las 5 h. 51 a .

jDias horas. l'ermJmeiro. Bardmetro. Vientos y Atmósfera.
3o 11 noche. 16 grad. 37 1. 10 p. 1 S. E. neb. ilov.

t 6 mañana. i 6 2 37 I I I N. E. V . cub. toe.
id. 3 tarde. 17 2 37 I r 2 Ilem s'miciib.

NOTICIAS ESTFxANGERAS.

E ST^ nO SC SID O S DE AMÉRICA.
TJ ashi"gton 17 d i abril.

E! barón de Tuyll , comisionado en calidad de Enviado eftraordina» 
lio y mini‘'trd pl8ni{iotenciaiio de Rusia , fue presentado el aa al pre­
sidente por Mr. Adama , secretario de Estado. Entregd sus credenciales, y 
en su consecuencia qoedd rcconnciJo como tal Enviado esUaordinario y 
ministro plenipoteaciario de S. M. I. el Emperador Je todcs las Rusias ccr> 
de nuestro Gobierno.

El mismo día Hegd con su familia á esta ciudad Mr, Acdeison minis­
tro nombrado por los Estadns-Unidns para rcsiiir cerca de Culoml îa.

Idem ag de inayo.
La gaceta del Gobierno de Rio-Janeiro no cesa de insertar esposicio- 

Des dirigidas al emperador de diferentes partes del Brasil,  la mayor par­
te Je las cuales llevan el carácter de una sdutacion que apenas tendrá 
ejemplo en los anales de tos Césares 6 de Napoleón. Pedro i reúne en 
ef todo cuanto la fama griega y romana refiere relativamente á valor, sa­
biduría y grandeza de alma. Citaremos algunos pasages de estas represen­
taciones.

„V iva  muchos siglos V. M. imperial, vuestra augusc-i irajierial esposa, 
y la dinastía de Bragaezs, d'Ájicada en vuestra Magesiad imperial; ,, Na­
da de Portugal necesitamos; absolutamente nnda:‘* estas s>ni las palabras 
del gt.mde á idoliaado César amediairo (Pedro). habitantes de esta
provincia están mas y mas convencidos cada dia de cuan josto , cuan 
alhagu.°uo y delicioso es el imperio paternal del heroico y magnánimo, 
perpeioo defensor dtl B:asil.”

Nosotros quedaremos tan libres de la dominación de la Europa co­
mo nuestros vecinos de América; poro seremos mas ptu leotes, y por lo
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n»smo mas felceí que lo qae ein ellos. Nos.lros ao deseamos, detce- 
tam.s los GubietnoB democrnicoí, tamaitiiMos y bátbaros qoe deseoerao 
en despotismo y an-icquía, y  son mss propios para el estado pHmitÍTO 
T  ir® bárbaras que para los paises cirilizados. El augusto trono
oe V. M. fundado sobre la basa sáiida de la volaotad de la nación l(e- 
gará á̂  tocar el cénit de la grandeza faamsna para felicidad del nieblo 
irasileno y gloria eterna de la dinastfa imperial.”

En la misma gaceta se trata de probar qae el Gobierno republicsno 
Eo M acomodado para la América del Surj y qae aun el presidente de 
los Estados.Unidos es ena especie de Rey. Se dirige ademas uoa cesor- 
taciüD i  los Estados de la América eapiSola, iavicandolos á que se ha- 
gtn nionarqaías. Perece que la asno de la santa alianza trabaja con mu­
cha actividad en los peridiieos de Rio Janeiro. Cuaodo el sruntamieoto 
de aquel,a ciudad propuso la acIaBscion del Emperador, introdujo en el 
cereraoaiai trasmitido á todas h s provincias una cláusula que declaraba 
que la aclamación debia hacerse b ’ jo la condición de qne el nrfocioe iu- 
i is e  antes que las CéiUs del Brasil habían de bacer una Constituciou.

Esta clausula se borré posteriormente del acta por acuerlo de una junta 
qne deca representar la ciudad, y el Emperador fue proclsmido como 
absoluto en Rio Janeiro, pero en las otras piovinci.s condicionalmsnte. 
^o habiendo prestado el príncipe el indicado juramento, es nulo el acto 
ele proclsmacioo en las pvovincias. En visca de este acontecimiento el Go­
bierno eaipzé á intrigar para que las provincias cediesen V se disculni- 
sen de haber aJmiti.Jo la cláusula condicional. Nos parece que esto echa 
por tierra toda esperanza de Constitución.

I t a l i a .
Jioma a3 de agosto de 182J.

Con general sentimiento fsllecid el Sumo Poniídee Pió V II á las $ de 
la mañana del 20 del corriente, h ibiéojole sobrevenido desde el i5  «n fuer­
te resalto de calentura , que los médicos consideraron mortal , 7 de consi. 
gaiente recibié la comonion el 17 y la unción el 19. Fué tinto mas sensi­
ble . porque después de ia caída , qne tnvo el 6 del pasado mes . eioeri- 
menté mejoría y  daba casi total seguridad de sa preciosa vida

La misma mañana del 20 fué el cardenal P aca, como Camerlengo, con 
muchos prelados á reconocerlo en el piiscie Quirinal. y á  consecoeuciá dié 
orden de tocar a vacante la gran campana del Compidoüo, que hirieron 
también por uoa hora todas las campanas de Roma. Ayer noebe fuá con 
todo la tropa conducido el cidaver á S. Pedro y por 9 dias co-itioaos des­
de el 25 se siguen los funerales , de modo que el 3 de setiembre d-b-rán 
entrar en conclave, que han resuelto hacerlo ea el Quirinal los Emmos. Sres. 
Cardenales presentes , sin perjuicio de los que lleguen postetioraie..te. cuv« 
total námero será de 5o circiter, y al efecto se han dado y contiauan las 
Decesanaa disposiciones poi el dicho Emme. Camerlengo en noion de otro* 
tres que soné decano como i.<> del orden de obispos, el pnmer presbí- 
tero  ̂ y  el primer diácono Consalvi, por aosencia dei E-nmo. Rufo, 
que está en Ñipóles. Con tal orden, njiendo siempre el susodich.» Camer- 
leogo, signe ei Gobierno, mudándose por orden ios otros tres Emraas. ca­
da tres días hasta la elección y publicación del nuevo Ponti'1-e

se 5 y   ̂ '  y  “ « i 'í  «  C»ena de es-le estado el 14 agosto de 1742.
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Se despacbaroB corTeos preoíimeote i  todas las Cortes j  es regalar, qie 

al recibo je  esta sea V . sabedor.
Idem 6 de setiembre.

El conclave se empeló, como ya dije á V . ,  el a del corriente, y  has­
ta abora nada se trasluce sobre la oueva eleccioa de Pontífice, sin embarga 
se espera , que sucederá prooto. Cartas, parts.

FRSNCtA.
París  i8 de junio.

En el diario d t los Debates del 17 de junio se lee el art^nlo sigeiente, 
tomado del Eco del Norte.

.U n  destacimeato hasttnCe nuraeroso de soldados aniigins, llamados 
en virtud de la ley sobre vetciasos, llegó i  Lila en la tarde del i.*  del 
mes de jueio. Algunos oOciales del regimieato tnSniero 6.{, al cual están 
destinados parte de dichos soldadas, les recibierou ea la plaza principal, 
en donde el destacameute se babia formado en batalla. Pateco que ai* 
gonut de los recieu ticgsdos mauifeitaron no espirim de insobordioacioa 
digno de c is t ig i, pues que los oficíales tuvierou que valerte de medios 
violentos de represioo. Caairo ó cín:o de los mas culpables fueron ar­
restados y conducidos al cuerpo de guardia de la plaza; y el resto del 
destacamento tomó el camino de la ciuladeia, en doaie estaba acnicie- 
lado el regimiento

ESPAS'A.
Cádiz Q de agosto,
AKTECCLO DB OFICIO.

El Hsy se ha servilo dirijirme para su circulación la ley signience:
Don Femando V II por la gracia de Dios y por la Constirucion do 

la ntonarqufi espinóla , R -y de las E-pansi , i  tolos los qne las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretada y Nos 
aanciosaraoB lo siguiente:

Las Certes , después de haber obsérva lo todas las formalidades pres» 
ditas por l i  Constilu:iuD, han decretado lo siguiente :

Art. i . ‘* Cualquiera peisoua que valida del ejército invasor ó de las par­
tí Jas de facciosos solicite, acepte ó sitva algnu deitiao de magistratura 
ó judicatura en los consejos, tribunales , coiregimicntos y alcaMfas mayo­
res suprimidos por el sistema constitncieaal , está comprendida respectivi- 
meote en los srtfcolos 18 8 , a¿3 y  2 ;S  del código penal , y sujeta i  las 
penas que en ellos se establecen.

Art. 3.  ̂ También lo está toda autoridad que interveaia ó conozca de 
las cansas que se formen, y de que resulte haberse impuesto alguna pena 
á cualquiera por haberse manifestado adicto i  la Constitacion de la Mo» 
narqufa ; y  lo están igualmrme los que por esta razón atropellan sus pti- 
sonas ó las de sus familias ó sus bienes ó fortunas.

Art. 3.* Lo está del mismo modo cnalquisia persona qoe á la som­
bra ó en ausilio del ejército invasor ó de las partidas de facciosoi solici­
te , acepte ó sitva algnn mando ó empleo militar.

Are. f.°  Los regidores perpetuos y los colegiales mayores qne preten­
dan los ilestiooB qne servían en los ayuntamientos perpetuos, y las becas 
que ubtuvieroD en los colegios niiyores, se deciarao inbabilea para ebte- 
ncr empleo en el Gobierno constitucional , sin perjoicio de proceder con­
tra ellus, y contra los que por caal¡uiec otro motiva oenpen dichas plazas,
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sê UQ ¡a conducta que habiesrn observado, aalvíndose siempre las díspo- 
•iciones de ios arií.ulos i88 , a53 y 256 del ctííigo penal.

Art. 5.® En la pena y prevención iacurríiáa loa ecle. idstrcrs se-
colorea y regalares, y i.tra cualquiera coiporacieo, persona ó funcionario 
público que soliciten la reposición de los ttiezmns, moQasterÍi.8, conven­
tos , oficinas, esUblecimientos y ecaacciones aupiimiJas por el sistema cons* 
titn liona!.

Art. 6.° Los preladas eclesiásticos que á la s>«bra del 'jércitn inva- 
•or d de las paitidas de facciosc-s coct avengan á lo di'pu"sto en el decre­
to de 26 de abril de 1822 serán estraSsdos del territorio español , y  su­
frirán la Ocupación de sus temporalidades, ijuedando ademas fiijrtas las 
personas que dirijan las preces y obtengan las drJenes á las penas seña­
ladas contra los que provocan la desahedie-cía a l'.s leyes en el art. 3a3 
del cddígo penal , y d ia privación del ejercicio de sus funciones.

Alt. 7.® Coalquiera individuo de dií-ntacion provincial que abandone co- 
bardtmente su pueeto, se declara indigno de la confianza nacional, y qoe- 
dará inb'ibilitado para obtener destinos públicos.

Art. 8.® Les individuos de las diputaciones provinciales ó de los ayun­
tamientos cunstitucionaíes que aeepten empleo con sueldo al servicio de 
los invasores ó facciosos, ademas de la devolución de los sueldos deven­
gados aiilriián una multa equivslecte a! de un eco , y en caso de no po­
der satiifscer su importe, sufrirán las penas que proporciooalmeate señala 
el código pesa!.

Art. g.° Cuolquiera que á la sombra del ejército invasor tí de las par­
tidas de facciosos soli-.ite , acepte , sirva tí continué sirviendo alguu des­
tino , surriri las penas del art/culo anterior , y qu;dsrá edentas inhabili­
tado para servir otre. Zseepuíanse lof empleados que vivan en país ocupa­
do tí que sigan en sus 'lertÍBos con li-.enoia espresa del Gobierno Irgitímo, 
y las personas de que hablan los artf ulos 4.® y 5.® del decreto de veinte 
y  uno de setiembre iJe mil ochocientos dece , en que se dieron varias me­
didas para asegurar la confianza de la nación.

Art. 10. El Gobierno dispondrá que los gefes militares y polftii-os, las 
diputaciones provinciales tí intesdentcs de las provincias ocupadas circulen 
con toda brevedad por ellas la presente ley. Cádiz 28 de junto de s8a3.

Por tanto mandamos i  todos los tribunales , justicias , gefes , gvber»
■  aderes y drmas tutoridades, asi civiles como militares y eclesisstiras, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir 
y  ejecutar la presente ley en todas sus paites. Tendreisio entendido pa­
ra su cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y circule. = Es­
ta rubricado de la real mano, s  En Cádiz á 27 de julio de 1823.
•  ̂ De real orden lo comunico á V . para su Inteligencia y ciimplimíenfo.-

Dios guarda á V . meches anos. Cádiz....... de agosto de i 8a3.~ J o se f
Alaria Calatrava.

Idem  1 1 .
En Ja noche del cuatro de julio se dití en uno de loa teatros de 

Ltíiidtes el gran baile anunciado y promovida por las damas de aquella 
capital , con el plausible objeto de svivar el ínteres nacional en favor de 
los defensores de la libertad de Es;>aDa. Mil y qninientas personas de 
ambos secses , con gran psrte de l i  principal nobirzs del reino , y á 
cu fíente el duque de Susstx ¡ hermano del Sey  de loglaierra, concairie-
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r«n con enfuiroitno d dar en aquella feativs ocgsíoo un testimonio pnbl!> 
ce de 8BS aedieates votos por el ttiaofo de tan bella Cfusa. Y  puede pro­
nosticarse con fundamenta que iguales demostraciones generosas tendrán muy 
¡aego lugar en las ptovinciss de la. Gran Bretaña.

L t suscripción de ausilios pecuniacios ascendía el i i  del espresado 
jolio i  mas de dos millones de reales , sin meter en raenta los considera­
bles suministres hechos en especie , y  apdcables á los diversos usos y ne­
cesidades de la guerra. Y  al donativo de la legación española , anunciado 
«atecioemente, bay que agregar los siguientes :

Por el duque de San L o re n z a .....  10,000
Por el Sr. D. Luis de On/s...............  5,000
Por el conde de Tureno.................... 5,000
Por D. Ignacio Peu‘2 de L e m a ....  2,000 

■ Por los comisionados del empréstito, a,000 
Por D. Aurcliano Berui.te........... 100

Total.........  24,100 re. vr».

y snbre todo la cuantiosa suma de 5oo,ooo re, v n ., ó sean cioco mil es- 
terliaas , entregadas á la junta por un conducto indirecto , cuyo donador 
ha persistido ea ocu'tar so nombre; notable ejemplo de delicadeza que ha­
bla sDÍlcientemente por t í  mismo, y es bien digno de aqoel ilustrado pueblo.

Idem a5.

Bases bajo las cuales se va á formar un batallón , compuesto de los ofi- 
eiales sueltos, retirados y empleados que se hallan en esta plaza.

Batallón de la Independencia nacional.
Constará de tantas companias cemo puedan formarse con el resultado del 

alistroiiento. =  Cada compaSii se compondrá de 5o hombres, los mas re­
lacionados eocte t í : nombrará un cabo principal , que la mandará, y i  le- 
nientes para dirigir las rondís y secciones que se hagan de ella para loa di­
ferentes objetos de servicio. :z Habrá un cauiiilo pira enten leise con loa 
gtfes de h  pieza, y distribuir las órdenes á las compañías. Para este ob­
jeto se nombrará 3 ordenanzis ó ayudantes. =  Su servicio principal será 
mantener el orden interior á todo trance. = Sin perjuicio de destinar á !a 
artillería una compañía ó sección , ti podie.se formarse de individnos que 
por profesión d genio apetezcan este seivicio. =  Se les deatin.ará por preven­
ción la gnardia del vivac , y por punto de reunión la plaza de la Consritn- 
cioD. =  Se les darán casillas en los; barrios mas espuestos , y en qne se ne­
cesite mas constante vigilancia. = Sus tondas, patrullas , y puestos arresta­
rán á todo el que perturbe el orden en cuabjuier sentido; sus comandantes 
darán parte, remitiendo ya el sumario formado por declaraciones en estrac- 
to , y bqo un contesto si fuere posible, r  En el caso de ataque por parte de 
los enemigos d iblarán la vigilancia, y  podrán usar del tíltimo rigor con los 
malvados , si alguno habita en este pueblo, que quierau aprovechar estos 
momeiitos pata perpetrar tus crímenes. =s El resto de estas companias serán 
destinadas al servicio en los puntos que señale el gobernador. =  Cádiz 24 
de agosto de i 3a3. — Manutl Latre. zz Caudillo ; el Sr. brigadier gober­
nador D. Manuel d« Lurc. =  Segundo id. coronel D. Juan Doz. “  Ayudan­
tes, D. Branlio López. D. N. Lumagi. D. Gabriel MaUin.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
D ía  3o,

1 ■ ‘*®’ **'* provincia dice al consalado nacional de co­mercio lo qne sigue:

si.u^ provincial con fecha , 7  dd  corriente me dice lo o o .
1 ¡ ir.’ " ^ í í^'P^ao.on ha visto el recurso que V. S. le ha pasado coa
r í r m h a í K  T “ “  en solicitad de que se le
permitan desembarcar algunas quintales de galleta. El deseo de que nada

de esta.plaaa, ha’ Obtigadoa este cuerpo á oficiar á V . S. 
manifestándole qne queda permitida la importación de la galleta de Nesti 
como también d é la  de cuantos quietan introducirla con eípago que indl- 
ca V. S. de i 5 por ciento de derecho nacional y i  por ciento de consula- 
do sobre el valor de 3o r*. por arroba. Y  se dice i  V. S. con devolución 
del citiJo recurso y a  fin de que se sirva hacer publica esta resolución. =:
Larde á V “s s  h h“  «Celigeucia y la del comercio. =  Dioa
gua^e á V. SS. muidija anos. Barcelona ag de setiembre de rS23 = Jo-. 
»e Lamps. = bres. Puor y Cdasules del Consulado nacional de comercio.*^ 

be hace notorio. Barcelona 3o de setiembre de i8a3. =  Francisco Boiyuer.

. . _ ARTÍCULOS COMCNICADOS.
La justieia y la igualdad, parece que ecsigen , que asi como nuestro 

james bien ponderado General y Goberaader Roten, se ha digoado coaeedee 
7  dignos patriotas D. Josef Moreii v Don
J0S8Í bo.devila , en consideración de ser casados , y á las obligaciones con- 
BCvuentes á su estado j debería conced.-r’o i  lea de igual ciase, que se ba­
ilan en la vo.oataria y lo soliciten, aueque no puedan hacer igual generoso 
olrecimiento que aquellos, por falta de posibilidades. ^

Igualmente parece, que deberla concedeilo á aquellos caberas de fami- 
i ia ,  no casados, de cuyo trabajo personal depende I.1 aubsistrncia de pa­
dres valetudioanoa, hermanos menores <5 iinposibüitailos, y hermanas sol­
teras, quienes gimen, ea triste sileucio, la falta d=l quejos sostiene, por 
impedirle el servicio activo que presta el poder acudir a tan sagrada o b li- 
gacion, de la cual depende el contento de las familias y la consiguiente 
tranquilidad de esta libre plaza que tanto interesa i  la libertad.

llago esta pequeña observación , por las muchas razones de política que 
la acompañan, sin que me toque ni me taSej pues no soy casado ni cabeza 
de familia, sioo cola de abecedario. =  Z .

Señor hijo de muger: Hace unos cuínios diasque por medio de este 
peiiu^icü hizo V. un celemín de preguntas esperando como fineza de ena­
morado, sutuQ V. dice, dos celemines de respuestas. Hijito de hembra- 
es en vano esperar las que ha cogido V. el mulo por el rabo, y soló 
por ser V. nacido de quienes pue le la curiosidad serle disimulado. Hom­
bre de B.rcabas ¿ no vtí V. que aquel pelotón de preguntas' recae so. 
bre los ues ex.alcaldes? ¿No ha leído V. en la historia que el Cid hasta 
después oe muerto ametlrentá á los moros? Pues aplique V. e! cuento. 
No hay que replicarme sobre libertad de impreota, ni calabazas, pues 
es ama que entre los moradores de esta ciudai no anda ea boga- sé 
caauto puede V . decirme, peto al Cid me atengo, i^ h  m aieieíca paura
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de eoaatoe aialea erei causal Ne eotieado contraerme i  diclfos proscii- 
toe; bago la piopesidou eo geoeril. Hay ¿ reces malvados que van lie- 
raudo á  colme la iaiquidad de aus planes, do porque verdadetaraente ten­
gan valor para ecnpreoderlos, «/ línicaneute porquu Jes van animaudo los 
dumas con el malJite miedo que les han cobrado. Vutird, amedrentando ia £u« 
lopa con la fama desús victorias, se llamó 4\ mismo cmuipotente é íaveu* 
oibtej tal le creyeron las naciones cobardes que oo tuvi.Toa nobleza pata 
{■ acerle frente j quiso tocar al lean de España, pero al sarudiiac sn meiena, 
enseñó á todo el mando que lejos de ser aquel el mas valiente de ka  
hombres, era solamente eb mas intr.gsnte, y que su valor to  ertiibaba 
«B otra cosa que eu la cobailia de los otros. Con que aplique V. tam­
bién este caeutecito. Nuestra credulidad buce to<ia su ciencia, dice el ce­
lebre Voitaire, hablando de los sacerdotes j nuestra cobardía bace todo 
au valor pueden decir los pueblos atemoiizados al nombre de un déspota 
d intrigante.

Yo que con la honradéa ea una mano, la ley en la o tra , la liber­
tad de imprenta por delante, la justicia y la libertad civil por tujaa 
mis cojutituras, Jim li he couoci’o el m iidoj jam ís he tenido teoioi i  
aquellos ti-alcabies vivos ni mue ti s, y jamas me ha amedrentado el mié- 
mo Satanás, daré á V. ai oo una entera satisfacción a aquellas pregun­
tas, por no estar en datos, á lo menos alguna á fin de contentar eá 
algo su cariusiiiad ya que no puede ser en todo.

Se dirige la primera á sa b e r  jiorq cé el Esemo. avnntamiento no nea 
ha noticiado todavia ni la ptesciipciO D de aquellos tres e i-a ica ld e s  ni loa 
nombres de los ciudadanos que les han reem plazado.

Este porijué so creo que nadie sepa dárselo aiuo su S. E .,pues él solo 
sabrá la causa y cazón del siieucio.

En cuanto i  la otea sobre si la salud del pueblo es la suprema Ity, 
•olo puedo decirle que es un principio de dsre.;ho público, y que 
asi creo le aseguraba continuamente el ex alcalde primero, con lo que te­
nemos usa confesión de pane, como dicen los juristas.

Sobre si la pesa del sqlion es é no la mas justa no puedo contes­
tarle; el porqué yo me lo sé, y quizí V. lo adivina.

En orden á tolas las demis drbj decir i  V. qus todas toditas sia
cscepcioQ de una sola depende* de la satiífaocion que se dé á la ultima
de las preguntas que V. hace; pues claro está qus habiéailoseles coma
B0 dudo formado diligencias en ellas, aparecerá la vida y mii.gros de este
tetno y suplico á nombre de V y mió i  la sutorilad que las haya in s. 
truido di.'puagi cuanto antes su publicación pata que sepamos el cení- 
portsmieeto de ios referidos personages durante los meses que gobernaron 
i  este boudadoso pueblo.

Es ]« tínico con que puedo contentar la curiosidad de V. pues yo no 
estoy en detos, como lo están otros que solo callan por aquello que auuca 
ha couocidoSifi'f hombre yue ea heinbre.

AVISOS AL P^BItCO.

Conaiderando el Esemo, Ayuntamiento constitucional aet en el día la 
ccasion mas á propósito para dar príocipio i  la obra del ensanche y trgu- 
latizacion de la piaza  ̂ de S. Jaime , ha acordado que el jueves próesimo á 
«e octubre de once i  doce de U mañana en la» Casas consistoriiles se
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proceda á It pdblica ««has» dél a,lento para el derribo de los edificloa de-
ird'e'^la qne estarán de msnídesto en la n e -
ea de la 3. scccjoa (Ooreria). de la lecretans de e*ti Municipslídad »
2 i ! í h ? / r “ * ">« b'iocSciMo pastor ai hubiese pro/.siclo/ad-
«isible. Lo que de orden de S. E. se aaisa al pübüco para su ¿onocitnien- 
te. Barcelooa 3o de setjembre de i833. a  FrancUco A lté » , secretario.

¿«««a. La siogoiar protección que en tolos tiempos ha di-píns’ do en 
esta ciudad el Seo. Angel de la &iarde, su pitrono, ha ir.elióado en pro- 
movet que en la iglss.a parroquial de Ntra. Sra. de los Reyes, vulgarnen- 
te del P ido , se le tributasen (os solemnes cultos que se hacían en su an- 
JSüa capilla , por cuyo motivo en el di. de hoy por la Rda. comunidad 
de dicha iglesia á las 5 de la tarde se cantarán las completas, después se 
principiara la novene, finalizándose con los gozas. En el día de L riana 
á las 10 de ella habrá solsune oficio y por la tarde á las 6 se cantará et 
6mo. rosario cuyes ra! t̂erl08 esplicará y hará h  plática el R io . D. Mst-’ o 
Aland, presb/tero, seguirá la uorens que en los demas diás , empezará á 
las 6 menos cuarto de la tarde : los ptom iteres de dichos cultos confian 
que los devotos del Sto. Angel, se esmerarán en querer contribuir á tan 
devotas funciones , para cayo objeto encontrarán comisiouidos en la mis­
ma Iglesia para recibir sos limosnas con lo que se pueden prometer que lo- 
graián que el S;n»r k s  derrame sus santas bendiciones

A vht,»  So desea cemprar con Vales Reales á un prm io moderado unt 
finca Situada en esta cialad , ya sea cou una casa ó ya un censo , y  tam- 
bien ona hacienda cuando no sea mas distante de esta que uaas tres ho­
ras ; también se comprara á caita de gracia ut a bacienila de tierras c ’mpas 
y mejor si son de regadfo, con dinero metálico, y  se snbarrrhdará al mismo 
vemledor : el que h  tenga para vender confiérase en la tieuda ó casa i.iímcro' 
i 5 de la plaza del Beato Jusc-f Oriol, donde tratarán de dichos neeocios : en 
la misma casa darán razón al que Ies quieta comprar de todos los utoisi-i 
líos y arreos de una taberna que están para vender en buen paraje de es­
ta ciudad.  ̂ =

Alquiler. En el primer piso de la casa niim. 27 de la calle den Co- 
d o isj ciaran razón <lc dos casas qne están para alquilar, la una muy cd* 
moja , y la otra muy á propíisito para un hornero en la que hay un ho'no 
de coser el pan : ambis sitas en la calle de la Ñau , travesía de !a de 
loa lundidores en los Csmhior.

Pérdida. Üe los entresue'o* de casa C h.vsrri, en la Rambli , se esca¿ 
pó un loro que tiene la cabezi amarilla y el cuerpo verde coa el cabo Je 
las plumas de las alas coloradas, el que lo devuelva se le gratificará con 
cuatro pesetas de gratificación.

Sirvieneeí. En el tercer piso de casa Creus, en la calle dei Ma núes de 
Barbara , al lado de la fibrica Ihmada el f o n d i , darán nzon de una coci­
nera que sabe mediariamfnte los quehaceres de una caes.

Eli la calle de las Cabras, casa numera 46 , piso 3.® hay una jáven 
que desea halUr coloc.-ciun en clase de criada 5 tiene peisonas que abona- 
rau sa buonn con

Teaz/O. H.iy la comei’ ii rn tres actos títu’ ^da; £ a  Niña en casa 
y  la Madre en la mds.-.-iru-, baile y sainete. A b s seis.

Entrada ele anteayer 5Sa r.».
Es la ioipieaca de lo viada é Hij’os de D. Antonio Brusi.

Ayuntamiento de Madrid




